
SESIÓN Nº 19 - CONSEJO DIRECTIVO
MIÉRCOLES 28 DE AGOSTO DE 2024 | 20.30 HS.

SEDE: ALPACHIRI

RECTIFICADO
Delegados presentes:, Unión Dep. Bernasconi, Pampero (G), Social Colonial (ST), Gimnasia y Esgrima (D).
Huracán (G), Club Darregueira, Argentino Junior, Unión (Gral. Campos) y Deportivo Alpachiri.

Ausentes: Rampla Juniors, Villa Mengelle, Unión (Villa Iris), Independiente y Sportivo y Cultural.

ORDEN DEL DÍA:

1. NOTAS RECIBIDAS
2. PROGRAMACIÓN FECHA 7 COPA`LA EMANCIPACIÓN` - 5TA DIVISIÓN Y ENCUENTRO DE ESCUELITAS
3. PROGRAMACIÓN FECHA 3 - ZONA A - PRIMERA | SUB 23 COPA DE LA LIGA FRIGORÍFICO HV
4. PROGRAMACIÓN FECHA 2 - ZONA B-C - PRIMERA | SUB 23 COPA DE LA LIGA FRIGORÍFICO HV
5. PROGRAMACIÓN TORNEO PROVINCIAL “JOSÉ ARAGONÉS”
6. SEMIFINALES DE SELECCIONES DE LIGA SUB 15
7. SITUACIÓN ECONÓMICA.
8. PASES E INSCRIPCIONES. CIERRE LIBRO DE PASES 1RA-SUB23

RESOLUCIONES:
1- NOTA DE ARGENTINO JR., CLUB DARREGUEIRA Y GIMNASIA DE DARREGUEIRA INFORMANDO ACUERDO
PARA COMPARTIR EL PAGO DE VIÁTICOS PARA LA POLICÍA ADICIONAL CUANDO COINCIDAN DOS PARTIDOS
EN LA MISMA LOCALIDAD. EL COMPROMISO ES ASUMIDO HASTA TANTO SE RESUELVA LA FALTA DE
EFECTIVOS POLICIALES EN DARREGUEIRA.

2- PROGRAMACIÓN FECHA 7 COPA`LA EMANCIPACIÓN` | QUINTA DIVISIÓN

3.4.5- PROGRAMACIÓN F2 - ZONA A | F 1 - ZONA B-C - PRIMERA | SUB 23 COPA DE LA LIGA FRIGORÍFICO HV



6. A TRAVÉS DEL CONSEJO FEDERAL DEL FÚTBOL ARGENTINO LLEGA LA INVITACIÓN SER PARTE DE UN
CERTAMEN JUNTO A OTRAS LIGAS DEL PAÍS. SE PONE A CONSIDERACIÓN LA CONFORMACIÓN Y
PARTICIPACIÓN DE UN SELECCIONADO SUB 15 DE ESTA LIGA. ES APROBADO POR UNANIMIDAD.

7. SE INSTA A LOS CLUBES A REGULARIZAR SUS DEUDAS EN LOS PRÓXIMOS DÍAS. CADA DELEGADO SE
COMPROMETE A COMUNICARSE CON SU INSTITUCIÓN PARA PONER AL DÍA SU SITUACIÓN.

8. PASES E INSCRIPCIONES. CIERRE LIBRO DE PASES 1RA-SUB23

EMILIANO DÍAZ, FERNANDO ERTEL Y JAVIER VIDELA JUGADORES DEL DEPORTIVO ALPACHIRI HABILITADOS
EN EL BOLETÍN 18/2024 PODRÁN DISPUTAR LA COPA DE LA LIGA FRIGORÍFICO HV Y LA SUPERCOPA FINAL
2024. SE SUMAN A ÉSTOS: EMANUEL KLUNDT, ANDRÉS BECHARA Y GONZALO CORONEL QUIENES TAMBIÉN
FUERON HABILITADOS EN EL MENCIONADO BOLETÍN.

LA RECTIFICACIÓN DEL PRESENTE BOLETÍN SE DEBE A UN ERROR INVOLUNTARIO DONDE SE OMITIÓ ACLARAR LA

CONDICIÓN DEL JUGADOR ROMÁN SÁNCHEZ DEL CLUB DEPORTIVO ALPACHIRI.-


